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6659 RESOWCION d~15de-febrerO'de1994,'de la Un~
versfdad de Sel1lllo: por Jaque $e. conl1ocánpruebas
selectivas para el'ngreso en la escala Awdliar de esta
Unfvers,d'!.d•.

En cumplimiento de lo disp~estoen los artIculo, 190 y slguien~
tes de los Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por
Decreto 148/1988, de 5 de abril, y cc;m el fin de atender las nece~

sid~des de personal de Administración y Servicios. este Rectorado,
en uso de las competencias qQe le están atribuidas en el articulo
18 de la Ley de Reforma Universitaria, asi como en los citados
Estatutos. acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso
en la escala Auxiliar de la Universidad de Sevilla. con sujeci6n
a las siguientes:

Ba--d.1a convocatoria

1. Caracterlstlcas generales de la convocatoria

1.1 Número de plazas convocadas.-Se convocan pruebas
selectivas para cubrir 120 plazas en la Escala-Auxiliar de la Uni
versidad de Sevilla:

al 20 plazas para el sis~ema de promoción interna previsto
en el articulo 194 de los Estatutos de la Universidad de Sevilla
yen el 22.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosio, modificada por
la Ley 23/1988, de 28 de]ullo, y Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

b) 100 plazas para el sistema de acceso libre. .
e) Del total de plazas se reserVará un 3 por 100 para ser

cublertas·por personas con minusvalias con grado de discapacidad
Igualo superior a un 33 por lOO, de acuerdo con la dlsposlci6n
adicional decimonovena de la Ley 23/1988, de 28 de julio, acre
ditándose dicha circunstancia mediante certificado del organismo
competente en el que aparezca -claramente 'el porcentaje de la
discapacidad. ESte cupo de reserva asciende a tres plazas y se
aplicar:á al·sistema gelleral de ',acceso Iib~e. .

1.2 Acumulacl6n de plazas.-Las plazas que queden sin cubrir
de las reserVadas a promocl6n interna y a discapacitados se acu
mularán a las del sistema general de acceso libre.

A estos efectos, el Presidente del Tribunal coordinará los pro
cesos selectivos' de forma que la fase de oposición del sistema
de promocl6n hltema finalice antes que la,correspondiente al sis
tema general'libre.

1.3 Disposiciones _apllcables~-La presente convocato!'la se
regirá por lo dispuesto en las bases de la misma, por los Estatutos
deJa UniversIdad de Sevilla; por la Ley 30/1984, de 2 de agosto,
y demás disposiciones de aplicaci6n.

1.4 Elección de destlnos.-la e!eccl6n de las plazas induldas
en la base 1.1 se realizará por tos aspirantes aproba.dos según
el orden de puntuaci6n obtenida salvo los aspirantes de promoci6n
interna que deberán elegir en ,primer lugar, teniendo preferencia
para ello respecto del resto dellos aprobados~

1.5 Sistema de selecci6n promoci6n intema.-EI sistema de
seleccl6n de los aspirantes pOr el régimen de promoci6n interna
será el de c~ncurso-oposiclón'.

A) En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio,
se valorará~ conforme al baremo reflejado en el anexo 2, los ser
vicios efectivos prestados, o reconocidos al amparo de la Ley
70/1978, de 26 de dlclembre.-(.Boleliu O!Ic1al del Estado. de 10
de enero de 1-979), hasta la fecha de publicación de esta con
vocatoria en los cuerpos y escalas del grupo D, incluidos en el
ámbito de aplica:ci6n de la Ley 30/1984, de 2 de agosto (artícu
lo 1.1), asf como el grado personal consolidado en la fecha de
publicaCión d,e esta convocatoria y el trabajo desarrollado según
el nivel· del complemento de destino de puesto de trabajo que
desempeñe en la fecha antes Citada.

B) La fase de oposici6n para el sistema de promoCión interna
estará formada por los ejerciCios que se detallan en el anexo 2,
los que se valorarán según los. criterios que en el citado anexo
se exponen.

1.6 Sistemas de selecCi6n .tumo libre.-EI procedimiento de
selecCión de los aspirantes para el ingreso por el sistema general
libre será el de concurs(H)posición.

.'"~?, A) En la"fase de:cOncurso"se'valorarán exclustwmentelos
servicios prestado~.con cargo al ,capitulo l· de ,los' presupuestos
de.;la:Univefsldad:de,;sevma~~,yasea como funCIonario· interino
d~e'la escala ~uXdl~r:~_corn,o ,c;~ntratado laboñh::on earáder tem
poral con categoria deT~cnlcoAuxiliar de AdmlnlstraCi6n. Dichos
servicios no, serán .estimados en el supuesto'iie'que· el aspirante
seericuente unido a esta Universidad por' una 'relación laboral
o funcionarial de carácter 'permanente a la fecha de esta con
vocatoria~

La valoraCión de los méritos señalados se calificarán otorgando
a los aspirantes la puntuaci6n que corresponda según el baremo
especifico en el anexo 3 de esta ResoluCión.

B) En la fase de oposicI6n~'Jos participantes por el sistema
general libre deberán desarrollar los ejercicios que se especifican
en el anexo 3 de esta Resoluci6n, los cuales serán valorado,s según
los criterlo~establecidos en el citado anexo.

1.7 Calificación fin-al~-:-La caIiQcaci.ó" final de los aspirantes
se obtendrá mediante la suma de la puntuaci6n' obtenida en la
fase de concUrso y en la deoposid6n, defonna tal-que el Tribunal
elaborará la relación de seleccionados por orden de puntuaci6n
u'na vez obtenido dicho resultado, no pudiendo rebasar éstos el
número de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cual
quier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente
señalado, conforme a lo dispuesto en el articulo 20 del Reglamento
de Ingreso en la Administraci6n del Estado, aprobado por Real
Decreto 2223/1984; de 19 de diciembre.

En caso de empate, el orden de la relación de aprobados se
establecerá atendiendo a la'mayor puntuaci6n obtenida en la fase
de concurso y en el, supuesto de que ,persistiera el mismo., por
la puntuaci6n obtenida en el primer ejercicio y en el último lugar
atendiendo al criterio de preferencia de la mayor edad.

1.8 Calendario.-Las pruebas selectivas se desarrollarán con
aneglo al siguiente calendario:

fa!ie de concurso: Las listas que cont~ngan la valoración de
méritos de la fase de concurso se·h~rán.p(ablicl;lSantes de la <::ele
braci6n del primer ejercicio de la fase de_oposición.

El primer ejercicio de la fase de oposición, para las dos moda~

lidades de acceso, se realizará- no 'antes 'del día 15 de mayo de
1994. La fecha, hora y lugar de cel~~r,.ci6n del mismo se fijará
2n la Resolución del Rectorado· de la Universidad de Sevilla en
la que se apruebe la lista deadmt1:idos y eXcluidos.

2. Requisitos de los aspirantes

2.1 Requisitos generales.-Para ser admitidos a la realización
de estas pruebas los aspirantes deberán reunir los siguientes requi
sitos:

a) Sp.r español.
b) Tener cumplidos los dieciocho años de edad.
e) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, forma

ción Profesional de Primer Grado o equivalente.
d) -No padecer enfermedad ni estar afectado por limitaci6n

física o psfquica que sea incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.

e) No haber sido separado-mediante expediente disciplinarlo
del servic·io de cualquiera de las Administraciones Públicas. ni
hallarse inhabilitado para el desemPeño· de funciones públicas.

2.2 ,Jtequisitos particulares Jumopromoci6n ¡ntema.-Los
.aspifañtes que concurran a estas plazas por el sistema de pre
moción Interna deberán, además, reunir los siquientes requisitos:

a) Prestar servicios en la U~lversidadde Sevilla como fun
cionario en activo del cuerpo o escala Inmediatamente inferior
al que se aspire con dos años de·antigüedad. A·tales efectos se
computarán los servicios prestados y reconocidos' atamparo de
la Ley 70/1978 en dicho cuerpo o escala.

b) Estar en posesi6n del título de Graduado Escolar o equi·
valente.

2.3 Requisitos particulares participantes turno minUSVB
lia.-Dichos participantes deberán tener reconocido por, 105 orga
nismos competentes al momento de finalizacl6n del plazo de pre
sentación de solicitudes un grado' de 'discapacidad o minusvalía
Igualo superior al 33 por 100. La no posesi6n de dicho reca-
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nacimiento en dicho plaz,o implicarla lalmpo~ibilldadde partlclpa-:,
por-el tumo de minusvalía.

2.4 Fecha de cumplimiento- de los requlsitos.-Todos los
requisitos exigidos en los apartados anteriores deberán poseerse
en el dia de la finalización del-plazo de presentacl6n de solicitudes
y gozar de los mismos hasta la toma de posesión.

3. Solicitudes

3.1 Modelo de solicitud.-Quienes deseen tomar parte en
estas pruebas selectivas deberán hacerlo constar en Instancia, cuyo
modelo se reproduce en anexo 5, que será facilitada gratuitamente
en el Rectorado de la Universidad de Sevilla. A la instancia se
acompañará una fotocopia compulsada del documento nacional
de Identidad.

3.2 Centros de recepción de solicttudes.-La presentación de
solicitudes se hará en el Rectorado de la Universidad de SeviUa
en el plazo de veinte días naturales, contados a partir del siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado.. y se dirigirán
al excelentísimo señor Rector Magnífico de la Universidad de
Sevilla. .

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse, en el plazo expresado en el párrafo anterior,
a través de las representaciones diplomáticas o consulares espa
ñolas correspondientes, quienes las remUirán seguidamente al
organismo competente.

3.3 Justificación de los derechos de examen.-EI interesado
deberá justificar el ingreso de los derechos de examen. mediante
la cumplimentación y seJla40 por la entidad bancaria, a los que
se refiere la base 3.7 de la parte inferior de la solicitud destinada
a tal efecto.

La ausencia de justificación de dicho ingreso provocará la exclu
sión provisional del solicitante. Dentro del plazo de reclamaciones
o subsanaciones contra la lista de admitidos Podrá realizarse el
ingreso y la pertinente justificación de dicho ingreso.

En ningún caso, se dará carácter de s"Hcltud al simple abono
de dichos derechos en la entidad bancaria correspondiente. La
no presentad6n de solicitud, aun justificándose el abono de dichos
derechos, provocará la exclusi6n definitiva del solicitante.

En este caso, el interesado tendrá derecho a la devoluci6n de
las cantidades ingresadas, siempre y cuando así se solicite apor
tando datos para la transferencia bancaria correspondiente.

3.4 Porcentaje de minusv~lía.-Los aspirantes con discapa
citación deberán indicar en la instancia el porcentaje de minusvalía
que padecen, para lo cual se utilizat'á el correspondieníe recuadro
de la solicitud. A esta se acompañará certificadón expedida por
los 6rganos, competentes, en la 'que se acredite el grado de minu's
valía.

Asimismo, deberán solicitar, expresando en·dicho recuadro.
las posibles adaptaciones de tiempo.y medios para la realización
de los ejercicios en qUe esta adaptaci6n sea necesaria. .

3.5 Certificado de méritos. Promoci6n intema.-Los aspir,an-
tes por el sistema de promoción interna deberán presentar, unida

. a su solicitud, certificación expedida por el Servicio de PerSonal
de Administración y Servicios' de la Universidad de, Sevilla. en
la qpe sé haga constar al ,menos los siguientes extremos: Anti
güedad reconocida, grado 'personal consolidado 'y nivel de com
plemento de destino correspondiente al puesto de trabajo que
desempeñe en la misma fecha.

3.6 Certificado fase concurso tumo libre.~Losaspirantespor
el sistema general libre que aleguen méritos para la fase de con
curso deberán aportar con su Instancia certlficacl6n de los servicios
de personal de Administración y Servicios de la Universidad de
Sevilla donde se. haga constar el tiempo trabajado en dicha Uni·
versidad, la naturaleza de la relación de trabajo y la cualificación
profesional ostentada. '

3.7 Derechos de examen.-Los·derechos de examen serán de
1.000 pesetas y se ingresarán en la entidad El Monte Caja de
Huelva y Sevilla, oficina principal y sucursales, clave entidad 2098,
clave sucursal 0028-0.

Los aspirantes que concurran por el sistema de promo.ción inter
na estarán exentos del pago de derechos de examen.

3.8 Subsanación de errores.-Los errores de hecho que pudie
ran advertirse podrán subsanarse en cualquier .momento, de oficio
o a petición del interesado.

4'J\d,~'slónde,,~~Plrantes ~-,.~

4.1 Relaci6n ~e ~~~I~I~~;"~é'x~lu;d~~.~ExPlradoel plazo de
presentaci6n de Instancias,' el.Rector-de la Universidad de Sevilla
dictará Resoluci6n en el plazo máximo de<un mes. en la que,
además de declarar. aprobada la' lista de admitidos y excluidos,
se 're,cogerá el lugar y la fecha de comienzo de los ejercicios., así
como la relación· de_los aspirantes excluidos con indicaci6n de
las causas de la exclusión. .

En dichos listados deberá constar. ~n todo caso.· los apellidos,
nombre y número del DNI.

4.2 Plazo de sulisanación.-Los aspirantes excluidos dispon
drán de un plazo de diez días contados a partir del siguiente de
la publicación de la Resolucl6n, para poder subsanar el defecto
que haya motivado la exclusión.

4.3 Devoluci6n de derechos.-Los derechos de examen serán
reintegrados. en las condiciones señaladas en la base 3.3, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la rea
lización de las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 Composici6n.-El Tribunal calificador de estas pruebas
estará formado por el Rector de la Universidad de Sevilla o persona
en quien delegue, Quien ostentará' la Presidencia del mismo; por
cinco funcioanrios designados por el Rector, de los cuales dos
lo serán a propuesta de las organizaciones sindicales más repre·
sentativas; un representante de la Secretaria de Estado para la
Administraclón Públic;a; otro de la Secretaria de Estado de Uni
versidades y otro 'de la Consejeria de Educación y Ciencia de la
Junta de Andalucía. Los nombres y demás datos de los miembros
del Tribunal se harán públicos mediante Resolución del Rector
al mismo tiempo que se expongan las listas de admitidos y exClui·
dos a que se refiere la base 4.1.

5.2 Abstención y recusaci6n.-Los miembros del Tribunal
deberán abstenerse de inte.:venir. notificándolo al Rector de la
Universidad de Sevilla, cuando concurran en ellos circunstancias
de I¡:,s prevlsias en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal decla
ración expresa de no hallarse incurso en las 'c,ircunsiancias pre
vistas en dichos artic~los.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran alguna de dichas circunstancias.

5.3 Cambio en la composicl6n.-Ccm anterioridad a la ini
ciación de las pruebas selectivas la autoridad convoca~tepublicará
Resoluci6n por ID que se nombre a los nuevos miembros"del Tri
bunal que hayan de sustituir a lasque hayan perdido fu condición
por alguna de las causas previstas en la bas·5.2. .

5.4 Constitución.-Previa convocatoria del Presidente, se
constituirá el Tribunal con asistencia obligada de Presidente y
Secretario y de la mitad al menos de sus miembros.

Celebrará, su sesl6n de constituci6n en el plazo máximo de
treinta días. a partir de su design'ación, y mínimo de diez días
antes de la realizaci6n del primer ejercicio.

En dicha sesión, el Tribunal acordará todas la decisiones que
le correspondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

5.5 Sesiones.-A partir de su constitución, y para el resto
de las sesiones del Tribunal para, actuar válidamente requerirá
la misma· mayoria indicada en el apartado anterior de sus miem
bros, titulares o suplentes.

5.6 Actuación del Tribunal durante el proceso.,-Dentro de
la fase de oposicl6n, el Tribunal reSQlverá las dudas que pudieran
surgir en la apllcaci6n de estas normas, acordando las medidas
necesarias para resolver cuantas cuestiones no estén previstas
en la presente convocatoria.

El procedimiento de actuaciÓn del Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la normativa procedimental.

5.7 Asesores.-EI Tribunal podrá disponer de la incorporación
a sus trabajos de asesqres especialistas para las pruebas corres·
pondientes de los ejercicios Que estime pertinentes, limitándose
dichos asesores a prestar su colaboración en sus especialidades
técnicas. .

5.8 Adaptaciones para minusválidos.-El Tribunal calificador
adoptará las medidas 'precls~s en aquellos casos en que resulte
necesario, de forma que los aspirantes con minusvalía gocen de
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sirollares,condiciones para.la-realización de. los ejercicios que el
resto d,e los demás participantes. En este sentido, se establecerán
para las personas con minusvalias- que lo soliciten en la forma
prevista -en -la base. 3.4 las adaptadones posibles en tiempo y
medios para su realización•

. 5.9. Garantia :de corrección <de ejerclclos.-El Presidente del
Tribunal adoptará las medidas oportunas para -garantizar que los
ejercicios de la fase de oposlci6n que sean escritos y no deban
ser leidos ante el Tribunal sean corregidos sin que se conozca
la identidad de los aspirantes.

5.10 Información a los participantes.-A efecto de comuni
cadones y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en la
Universidad de Sevilla, calle San Fernando. número 4, teléfono
4551070. '

El Tribunal dispondrá que en esta sede, al menos una persona,
miembro o no del Tribunal, atenderá cuantas cuestiones sean plan·
teadas en relación con estas pruebas selectivas;

5.11 Categoría.-El Tribunal que adúe en estas pruebas selec
tivas tendrá la categoría cuarta de las recogidas en el anexo IV
del 'Real Decreto 236/1988. de 4. de marzo (_Boletín Oficial del
Estado> del 19).

5.12 Declaraci6n de aprobados.-En ningún caso el Tribunal
podrá aprobar ni declarar que han superado las pruebas selectivas
un número superior de aspirantes que el de plazas convocadas.
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo establecido
será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 Acreditación de la ¡dentidad.-En cualquier momento los
aspirantes podrán ser requeridos por los miembros del Tribunal
con la finalidad de acreditar su identidad.

6.2 Uamamiento único.-Los aspirantes serán convocados
para cada ejercicio en único llamamiento, siendo excluidos de
la oposición quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza
mayor debidamente justificados y libremente apreciados por el
Tribunal.

6.3 Publicaci6n de fechas de ejerclcios.-u. ¡echa y lugar de
realizaci6n del primer ejercicio se publicará junto con la relación
de admitidos y excluidos.

la fecha y lugar de celebración del segundo ejercicio se publi
cará por el Tribunal mediante anuncio en el Rectorado y por cua
lesquiera otros medios si se juzga· conveniente para facilitar su
máxima divulgación con veinticuatro horas al menos de antelación
a la señalada para la iniciaci6n del mismo.

6.4 Exclusión dp. participantes.-En cualquier momento del
proceso selectivo, si el Tribunal tuviere conocimiento df'. que algu
no de los ~spirantesno posee la totalidad de los requisitos exigides
por la presente convocatoria, previa audiencia del interesado,
deberá proponer su exclusi6n al Rector de la Universidad de Sevilla
comunicándole asimismo las Inexactitudes o falsedades formula- .
das por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas a los efectos procedentes.

7. Relación de aprobados

7.1 Publicaclón.-Fina1;zadas las pruebas selectivas, el Tri
bunal hará pública en el Rectorado y en aquellos otros lugare'i
que estime oportunos, la relación de aspirantes aprobados por
orden de puntuación alcanzada,·con.Indicación de $U documento
nacional de identidad. Dicha relaCión contendrá la puntuaci6n
obtenida en la fase de concurso y deoposicl6n,·desglosando esta
última en cada uno de los ejercicios cel4ibñ.dOs~

Dicha relación será sometida al Rector de la Universidad de
Sevilla, para su conformidad.

8. Presentación de documentos y nombramiento de funcionarios

8.1 Documentaci6n a presentar.-En el plazo de veinte días
naturales, a contar desde el día siguiente a aquél en que se hicieron
públicas las listas de aprobados, los opositores aprobados deberán
presentar en la Sección de Planificaci6n del Personal de Admi
nistración y Servicios de la Universidad de Sevilla, los siguientes
documentos: -

a) Fotocopia debidamente compulsada del titulo de Graduado
Escolar, Formación Profesional de Primer Grado o equivalente,

o certificación que acredite haber.realizado todos los estudios para
la obtención del titulo. " ,-'

b) Declaración jurada o promesa 4e no haber s.do ·separado
mediante expediente .discipUn¡ÍriG .deninguna .. Adminlstración
Pública, ni hallarse: inh.abUti~dopara el ejercido de las fundones
públicas, según el modelo que figura cO,mo anexo 4. de esta (:on-.
vocatoria.

c) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer enfer
medad o defecto físico o psiquico'que Impida el desempeño de
las funciones correspondientes.

d) Los aspirantes que hayan-hecho valer su condici6n de per
sonas con minusvalía deberán presentar certificación de los órga
nos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que
acredite talcondici6n, e igualmente, 'deberán presentar certificado
de los citados órganos o de la Admlnlstradón sanitaria acreditativo
de la compatibilidad con el desempeño de tareas y funciones
correspondientes. .

8.2 Exención de justificación~-Quienestuvieran la·condicl6n
de funcionario de carrera estarán. exentos de justificar .documen
talmente las condiciones y demás requisitos probados para obtener
su anterior nombramiento, debhirido- constar certificación· del
Ministerio u organismo del que dependiere para acreditar tal con
dición, especificando cuáles son los documentos ya presentados.
Asimismo habrá de incluir dicho certificado expresión del número
e importe e trienios acreditados y de la fecha de su cumplimiento.

8.3 Anulaci6n de las actuaciones.-Quienes dentro del plazo
fijado y salvo los casos de fuerza mayor. no presentasen la docu
mentación o del examen de la misma se dedujera que carecen
de alguno de los requisitos señalados en la base 2.1, no podrán
ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones,
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por
falsedad en la solicitud Inicial.

8.4 Oferta y petición de destinos.-la peticl6n de destino por
part.e de los aspirantes aprobados deberá realizarse ante el Rec
torado de la Universidad de Sevilla previa oferta de los mismos,
teniéndose en cuenta a la hora de las adjudicaciones lo previsto
en la base 1.4.

8.5 Nombramientos.-Por la autoridad convocante, a pre
puesta del Tribunal calificador, se procederá al nombramiento de
funcionarios de carrera mediante Resolución que se publicará en
el .Boletin Oficial del Estado_.

En el supuesto de que existieran funcionarios interinos ocu
pando dichas plazas será revocado su .nombramiento conforme
a lo dispuesto .en la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, texto
refundido aprobado por Decreto 315/1964, de 7 de febrero.

8.6 Bolsa de trabajo.-Una vez concluido el proceso selectivo,
por la Gerencia de la Universidad de· Sevilla se elaborará. previa
audiencia de la Junta de Personal, una bolsa de trabaje, con objeto
de cubrir las necesidades de plantilla que se produzcan por. la
existencia de vaC3.nte'5 o por tazones extraordinarias, de la que
formarán parte aquellos aspirantes ·que. sin haber superado el
concurso-oposición, reúJ.lan los requisitQs que en su momento se
determinen.

9. Norm¡'jI':'al

la presente convocatoria y cuantos -actos administrativos se
deriven de ella y.de la actuaci6n délTribunal podrán ser Impug
nados, en los casos y en las formas· 'establecidos por la Ley
30/1992, de 26 denoviembre. ,'> '" . •

Sevilla, 15 de febrero de 1994.-El Rector, Juan Ram6n Medina
Precioso. -

ANEXO 1

Primera parte: Constitución y organización del Estado

Tema 1. La Constituci6n Española de 1978: Estructura y con
tenido. Principios inspiradores. Derechos y deberes fundamenta
les. Su garantia y suspensión.

Tema 2. La Corona: Funciones constitucionales del Rey.
Sucesión y regencia. El refrendo. Las Cortes Generales: Compo
sición, atribuciones y funcionamiento. El Gobierno y la Adminis
tración. Relación entre el Gobierno y las Cortes Generales.
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Tema 3. El Poder Judicial: Principios constitucionales. El
Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Constitucional:
Composlci6ny atribuciones•. "

Tema 4.. Organización territorial del Estado: Principios gene
rales. Administración Local. Comunidádes Autónomas: Constitu
ción y competencias.

Tema 5. El Estatuto de Autonomia para Andalucía: Su proceso
de elaboración y aprobación. Estructura y disposiciones generales.
Idea general de las competencias de la Comunidad Autónoma
Andaluza.

Tema 6. El Parlamento de Andalucía. El Presidente de la Junta
de Andalucía y el Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
Justicia de Andalucia~ .

Segunda parte: Universidad

Tema 1. La autonomia universitaria: Principios inspiradores
y extensi(m en la Ley de Reforma Universitaria. Creación, régimen
juridlco y estructura de las Universidades.

Tema 2. El estudio de la Universidad. El Profesorado uni·
versltario. El personal de Administración y Servicios. Las Univer
sidades privadas.

Tema 3. Los Estatutos de la Universidad de Sevilla (1). Natu
raleza, fines y estructura general de la Universidad de Sevilla.
Los Departamentos Universitarios: Constitución, competencias y
6rganos de gobierno. Las Facultades, Escuelas Técnicas Supe
riores y Escuelas Universitarias: Creación, funciones y órganos
de gobierno.

Tema 4. Los Estatutos de.@ Universidad de Sevilla (2). los
órganos colegiados de gobierno de la Universidad de Sevilla: El
Consejo Social. El claustro universitario. La Junta de Gobierno.

Tema 5. los Estatutos de la Universidad de Sevilla (3): Los
órganos unipersonales de gobierno de la Universidad de Sevilla.
El Rector. Los Vicerrectores. El Secretario general. El Gerente.

Tema 6. Los Estatutos de la Universidad de Sevilla (4): El
régimen económico y financiero. El patrimonio. Los recursos finan
cieros. La información previsional de gestión presupuestaria. El
control interno.

Tercera parte: Derecho Admlnistratioo y personal

Tema l. La Administración Pública española. los principios
constitucionales de eficacia, jerarquia, descentralización, descon
centracl6n y coordinación. Sometimiento a la ley y al derecho.

Tema 2. Las fuentes del Derecho Administrativo: La Ley y
el Reglamento. Otras fuentes.

Tema 3. los actos administrativos: Concepto, elementos y
clases. Requisitos y eficacia de los actos administrativos.

Tema 4. La invalidez de los actos administrativos: Nulidad
yanulablUdad.

Tema 5. El procedimiento administrativo: Idea general de sus
fases. Iniciación. Ordenación: Tramitación. comunicación y notl
ficaci6n. Instrucción: Especial consideración de la audiencia al
interesado. Tenninad6n: Modos. El silencio administrativo.

Tema 6. La revisión de los actos en vía administrativa. La
revisión de oficio. Los recursos e.dministrativos: Principios gene
rales y clases.

Tema 7. La funci6n ¡,pública en el Estado español. Las bases
del régimen estatutario de los funcionarios públicos.

Tema 8. Régimen juridicQ del personal funcionario de Adml
nlstraci6n y Servicios de la Universidad de Sevilla.

Tema 9. Régimen juridico del personal laboral de la Univer
sidad de Sevilla.

ANEXO 2

Valo...dón de méritos, eJettld08 y c:aUflcadóa de 108 IDIsIDos
ea el sistema de prom.ocIón interna

Valoración de méritos

La valoración de los méritos señalados en el apartado I.S.A)
se realizará de la fonna siguiente:

a) Antigüedad: La antigüedad del funcionario en cuerpos o
escalas del grupo E, a que se refiere la base 2.2, se valorará
teniendo en cuenta los servicios prestados o reconocidos al amparo
de la Ley 70/1978 hasta la fecha de publicación de esta con-

vocatoria. asignándose a cada año completo de servicios efectivos
una puntuación de 0,20 puntos hasta un máximo de cinco puntos.

b) Grado personal consolidado: Según el grado personal que
se tenga consolidado y formalizado a través de acuerdo de-reco
nocimiento de grado"por la autoridad competente al día de publi
caci6n en el .Boletin Oficial del Estado.. de esta convocatoria- se
otorgará la siguiente.puntuación:

Hasta el grado lO, cuatro puntos, y por cada unidad de grado
que exceda de lO, 0,25 puntos, hasta un máximo de siete.

c) Trabajo desarrollado: Según el "complemento de destino
correspoñdiente al puesto de trabajo que se ocupe el dia de publi·
caci6n de esta convocatoria se otorgará la siguiente puntuación:

Hasta el nivel lO, seis puntos, y por cada unidad de nivel que
exceda de 10.0,50 puntos, hasta un máximo de 13 puntos.

La valoración efeduada en este apartado no podrá ser modi
ficada por futuras reclasificaciones de nivel con independencia
de los efectos econ6micos de las mismas.

d) Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán
a la puntuaci6n final de la fase de oposición a efectos de estabecer
el orden definitivo de aspirantes aprobados. Estos puntos no
podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de
oposición.

Fase de oposición

La fase de oposici6n consistirá en la realización de dos ejer
cicios de carácter eliminatorio:

a) El primer ejercicio consistirá en contestar por escrito a un
cuestionario de respuestas alternátivas, siendo una sola de ellas
la correcta, sobre la parte tercera del programa de materias que
figura en el anexo "1 de esta Resolución. El número de preguntas
y el tiempo para la realizaci6n de este ejercicio será detenninado
por el Tribunal.

b) El segundo ejercicio consistirá en copiar a máquina durante
diez minutos un texto que se fadlitará a los aspirantes, valorándos2
las pulsaciones netas por minuto y su correcta presentación. A
efectos ,de puntuación, si se utilizan máquinas eléctricas las pul·
!!:aciones netas obtenidas con ellas se reducirán un 10 por 100
a efectos de Igualar sus ventajas compa!atlva,s con las manuales.
No se admitirán máquinas con memoria ni co"n elementos correc
tores, siendo eliminados los aspirantes que Incumplan esta dis
posición. Los aspirantes que rretendan utUizar máquinas eléctricas
para la realizaci6n de este ejercicio deberán consignar en la soli
citud, en el apartado 4A .Otros datos a consignar-;, el,iexto .uti-
lizaci6n de máquina eléctricalO. .f,. "

Valo,raciór. de los ejercicios

El primer ejeclcio se valorará de cero a 30 puntos, siendo nece-
o sario para aprobar obtener un minimo de 15 puntos. Las res
puestas Incorrectas no puntuarán negativamente.

El segundo ejerCicio se calificará como apto o no apto de forma
tal que el Tribunal considerará superado este ejercicio cuando
el aspirante obtenga un minimo de 175 pulsaciones netas por
minuto, con una correcta presentación del mismo.

Al\lEX03

Valoradón de m.érItoe:, ejerddQa " c:aUflcadóa de los "IDOS

ea e1"lItema aeDeral de acce.o Ubre

Valoración de méritos

En la fase de concurso se considerarán como méritos exclu
sivamente el haber prestado servicios como funcionario interino
de la escala Auxiliar de la Universidad de Sevilla o como contratado
laboral con carácter temporal con categoria de Técnico Auxiliar
de Administración, valorándose los mismos a razón de 0,40 puntos
por cada mes completo de trabajo. hasta un máximo de 11 puntos.
A tal efecto s610 se valorarán los servicios prestados en los cinco
años anteriores a la publicación de la presente convocatoria en
el .Boletin Oficial del Estado.. La puntuaci6n obtenidá en esta
fase no podrá ser aplicada para superar los ejercicios de la fase
de oposici6n.
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Fase de oPoslcl6n

La fase de oposición co~sl~ti~á ·en •.;. ~~llzacl6n de dos ejer-
o ciclos de carácter eliminatorio:. -

a) El primer eje"relelo'consistirá en contestar por escrito a un
cuestionarlo de respuestas alternativas. siendo una sola de ellas
la correcta sobre el programa de materias que figura en el anexo
1 de esta Resolución. El número de preguntas y el tiempo para
la realización será determinado por el Tribunal.

b) El segundo ejeretcio consistirá en coptar a máquina durante
diez minutos un texto que se facllitará a los aspirantes, valorándose
las pulsaciones netas por minuto -y su correcta presentación. A
efectos de p'untuaci6n. si se utilizan máquinas eléctricas las pul
saciones netas obtenidas con ellas se reducirán un 10 por 100
a.efectos de igualar.sus ventajas comparativas con las manuales.
No se admitirán máquinas con memoria ni con elementos correc
tores siendo eliminados los aspirantes que incumplan esta dis
posición. Los aspirantes que pretendan utilizar máquinas eléctricas
para la realización de este ejercicio deberán consignar en la soli
citud, en el apartado 4A••Otros datos a consignar_. el texto .uti
lización de máquina eléctrica_o

Valoracl6n de los ejercicios

El primer ejercicio se valorará de cero a.30 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener un minlmo de 15 _puntos. las
respuestas Incorrectas no puntuarán negativamente.

El segundo ejercicio se calificará como apto o no apto de forma
tal que el Tribunal considerará superado este ejercicio cuando
el aspirante obtenga un mfnlmo de 175 pulsadones netas por
minuto, con una correcta presentación del mismo.

ANEXO 4

Declaradóa jurada

Don/doña .......................................................................•
con domicilio en .....................................•.......................'......•
y DNI número ...................................•.........•............'.............•

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado
funcionario de la escala .
de la Universidad de Sevilla, que no ha sido separado del servicio
de ninguna de las Administraciones -Públicas y que no se halla
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

En a ............• de de 199 .
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lJNIVERSIDAD DE SJj;VILLA
";'SOCICrruDDlÜ'ARTICn>ACION EN CONVOCATORIAS PARA CUBRIlÚ'I..AZAS

. PE PERsONAL DE AoMINISTRACION y SERVICIOS' . . .

EntidadEmisora~ Identificación l2E0
L CONVOCATORIA

Escala o categoría a la que aspira I Código

ESPACORESERVADQPARAREOJSI'RO

Tipo: Laboral ~

Funcionaño· f!B ISistema AlXCSO: P. Interna. tiB
Libre IBI Minusval..m

2 DATOS DEL SOLICITANTE
D.N.I. , PRIMER AP~lDO

I
SEGUNDO APELLIDO , NOMBRE

I I I I I I
F. NACIMIENTO SEXO I MINUSVALIA ,,1 Adaptación Solicitada

vllliiI HllliiI PORCENTAJE lRml
.

OOMICILlO: Calle o pl:wa y o(imero I e.POSTAL

I I I I
DOMIClUO: Municipio I DOMICILIO: Provincia

I
TELEFONO con pa:fijo

TlTULACION: I FECHA DE OBlENCION

3. MERITOS.ALEGADOS EN FASE DE CONCURSO (En el caso que seeslab1<zcaen ConvOOIIoria)
AntigCcdad (en meses) Grndo CNsolidado Nivel del~o Meses lr.lbajad<JS como interino

lRml 1@*i1 I#&iil ~

El abajo fintl3ntc solicita su &!milido a las pruebas .que se refiere la presente instancia y DECLARA que son ciertos todos los datos consignados en la mis~

, ...............................a. __ __ de. _ ~._ _._._._ _._....•...........de 19 .w_

,o),
EXCMO. Y MGFCO. SR. REcroR DE LA UNIVERSIDAD DE SEVIlLA

JUSTlFlCACION DE lNGRESOS DE LOS DEREOIOS DE PARTICIPACION (Sólo en el caso de que lo establezca la convoCatoria)

INGRESADO EN:
•

EL MONTE El ft,.~g¡.SéVlll'

Oficina Principal y Sucursales
Clave Entidad: 2098
Clave Sucursal: 0028-0
Oficina de Negocios

Sevilla, L......~__de ..__.__._..._.._. ... ..__de 199__
firma del interesado

(Sello Entidad Bancaria, fecha y finna)

INTERESADO


